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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso con poder y solicitud de entrega de título judicial por costas del 

proceso ordinario. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de octubre de 

2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. BERTHA NELLY REINA 

vs PROTECCIÓN S.A. y AIG COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. (Llamada 

en Garantía) Rad. 2005-00009. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1514 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora 

solicita la entrega del título judicial depositado a favor de la parte 

demandante BERTHA NELLY REINA quien actuó dentro de las presentes 

diligencias en representación de su hijo JULIÁN ANDRÉS MAMIAN REINA  

hoy mayor de edad, correspondiente a las costas del proceso ordinario 

a cargo de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS SANTANDER después ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS hoy PROTECCIÓN S.A. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

 

1.-RECONOCER personería a la abogada ANA CARMENZA REYES 

identificada con la C.C. 31.850.586 y T.P. 64943 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que actúe en el proceso como apoderada judicial 

del señor JULIAN ANDRÉS MAMIAN REINA hijo del causante DUMER 

OVIDIO MAMIAN GUZMÁN  

 

2. ORDENAR el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que obra en el 

expediente, del título judicial No. 469030002285491 de fecha 09 de 

noviembre de 2018 por valor de $4.000.000.oo, correspondiente a las 

costas del proceso ordinario, a cargo de la demandada 



 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SANTANDER 

después ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

hoy PROTECCIÓN S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 
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